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ACTO CONSENTIDO. SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO.- Cuando entre la realización de los actos de autoridad y la interposición del juicio ante este Tribunal, haya transcurrido y excedido el plazo legal, necesario e indispensable para su impugnación, que lo es de 15 quince días hábiles, se entiende que el acto impugnado, es un acto consentido, al no haber sido impugnado dentro del término legal prescrito en la Ley que norma la actuación de este Tribunal y que lo es la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, no procediendo respecto de la misma el juicio de nulidad ante este Órgano Jurisdiccional, de conformidad a lo establecido por el artículo 47 fracción V de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo que a la letra señala: “El juicio ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo es improcedente: V.- Contra actos... que hayan sido consentidos expresa o tácitamente, entendiéndose por esta última aquellos contra los que no se promovió el juicio dentro de los plazos señalados por esta ley“; corroborando dicho criterio lo sustentado por nuestro mas alto Tribunal al establecer: “ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE.-  Se presumen así para los efectos del amparo, los actos del Orden Civil y Administrativo, que no hubieren sido reclamados en esa vía dentro de los plazos que la ley señala“. Jurisprudencia y Tesis sobresalientes, Actualización Administrativa IV, Página 1. En consecuencia este Tribunal estima que la pretensión aducida por el gobernado en casos similares, es improcedente de conformidad a lo dispuesto por el artículo 47 fracción V, en relación con lo dispuesto por el artículo 48 fracción II de la Ley que regula la actuación de este Tribunal, y como consecuencia es de sobreseerse y se sobreseen los juicios intentados bajo tales circunstancias.
CONTESTACION DE DEMANDA. DEBE INDICAR EXACTAMENTE EL NUMERO DE EXPEDIENTE AL CUAL CORRESPONDA.- “... por cuanto ve al agravio vertido por la autoridad en el sentido que debió admitírsele su escrito contestatorio de demanda en tiempo y forma oportuna, en razón que dicho escrito de contestación de demanda no obra agregado en autos, y que lo anterior se debió a un “error mecanográfico”, como se infiere de los agravios vertidos, en que manifiesta que dicho escrito no lo dirigió la recurrente al expediente en que se actúa sino a otro diverso, los mismos resultan infundados e inoperantes, no siendo atendible el argumento de la recurrente en el sentido que se trate de un simple error mecanográfico el dirigir la contestación de un expediente del índice del Juzgado de lo Contencioso Administrativo al numero de expediente diferente pues de la serie de Principios Generales de Derecho que rigen dentro del procedimiento, lo son los de estricto derecho, el de estar a derecho y el de economía procesal, previstos en el artículo 2 y 148 de la ley de enjuiciamiento de lo contencioso administrativo, resultando así que, la obligación del secretario del juzgado, de conformidad a la fracción III del artículo 35 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro, consistente en dar siempre cuenta al juez con la promoción, documentos, expedientes etc., acorde con el criterio jurisprudencial establecido por los órganos jurisdiccionales federales: PROMOCIONES DE LAS PARTES. DEBEN SEÑALAR EL NUMERO CORRECTO DEL EXPEDIENTE QUE CORRESPONDA AL ASUNTO. (LEGISLACION DE PUEBLA). Aun cuando en el Código de Procedimientos Civiles del estado, no existe disposición legal que obligue a las partes a señalar en sus promociones o escritos, el número de expediente que corresponda al asunto, sin embargo, entre otras, por razones de necesidad, identificación, impartición pronta de justicia, manejabilidad y control de los asuntos, es por lo que, después de la presentación de la demanda, recae en aquéllas la carga procesal de señalar en sus promociones o escritos, no sólo el número de expediente que corresponda al asunto sino el número correcto, pues si una de las partes señala, aun por error, un número de expediente diferente, tal circunstancia redunda en su

perjuicio, porque la obligación del oficial mayor o del secretario del juzgado consiste en dar cuenta al juez con la promoción y el expediente señalado en la misma, que es el que corresponde según el señalamiento del interesado, porque debe entenderse que es su voluntad presentar un escrito dentro de ese expediente. Por lo tanto y atendiendo al principio de estricto derecho que rige en materia civil, los errores de las partes no pueden convalidarse o subsanarse por actuaciones del juez, secretario o demás empleados del juzgado, sino que aquéllas deben precisar los datos correctos del asunto, entre ellos, el número de expediente en que deba recaer acuerdo a su promoción. Octava Época, Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo: XV-II, Febrero de 1995, Tesis: VI.2o.539, Página: 474, Amparo directo 183/94. Gildardo López Hernández. 15 de junio de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: José Mario Machorro Castillo. De lo cual se deriva meridianamente que debe entenderse y respetarse la voluntad de las partes, máxime en tratándose de la autoridad, al presentar y dirigir específicamente su a un expediente determinado, máxime que los errores de las partes no pueden convalidarse o subsanarse por actuaciones del juez, secretario o demás empleados del juzgado, sino que aquéllas deben precisar los datos correctos del asunto, entre ellos, el número de expediente en que deba recaer acuerdo a su promoción. De tal suerte que, contrario a lo estimado por la recurrente, no se trata de la existencia de un simple error mecanográfico, pues constituye parte de la debida probidad, y del principio de congruencia procesal, el proceder en consecuencia a lo solicitado, siendo que, al establecer la serie de características dentro de un expediente para dar contestación a ello, debe actuarse en consecuencia lógica; no siendo tampoco atendible el criterio de interpretación sustentado en el diverso expediente, esto es debido a que por tratarse de supuestos distintos, estos no puede interpretarse mediante criterios aislados y respecto de supuestos diversos, ni tampoco se puede conformar un criterio sacando de contexto párrafos aislados, pues ello es contrario al principio de hermeneusis jurídica que debe regir el sentido de las resoluciones...” Del análisis de las causales de improcedencia deben estudiarse oficiosamente por ser cuestión de orden é interés público, cuidando que no exista algún impedimento legal que no permita el fondo del asunto, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 38 de la ley de enjuiciamiento de lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro, que dispone expresamente: “Artículo 38. Contestada la demanda, el juzgador examinara el expediente y si encontrare acreditada fehacientemente alguna causa evidente de improcedencia o sobreseimiento, a petición de parte o de oficio, emitirá la resolución en la que se de por concluido el juicio. En caso de que la causal no sea suficientemente clara, ésta se decidirá en la sentencia que resuelva la cuestión planteada.”- De tal guisa, que en el asunto en estudio, todo juzgador debe primeramente, pronunciarse al respecto antes de entrar al estudio del fondo del asunto, de lo contrario se causarían evidentes daños o perjuicios a la partes promoventes, pues las causales de improcedencia son cuestiones de orden público e interés social, y por tanto de estricta aplicación.- En este orden de ideas, el juzgador, para poder continuar con el trámite del juicio, debe cerciorarse de la inexistencia de alguna causa de improcedencia contemplada en la ley adjetiva de la materia, que conlleve a la convicción de la demostración plena en autos, de la causa notoria e indudable de improcedencia previstas en cualquiera de las fracciones diversas del artículo 19 de la Ley de Enjuiciamiento de lo Contencioso Administrativo del Estado, lo que evidentemente daría pauta al juzgador para sobreseer el procedimiento; pues la causa de improcedencia debe ser fehaciente, es decir, notoria e indubitable, clara, evidente y probada, toda vez que es innegable que sólo en presencia de elementos de juicio con valor probatorio pleno podrá declararse la improcedencia del juicio contencioso administrativo, atendiendo al principio general de derecho de “in dubio pro actione”, sin perjuicio de dictarse el sobreseimiento que corresponda por cualquier causa sobrevenida y que reúna los requisitos de certeza, y evitar de esa manera, el fundamental derecho subjetivo público que tiene el gobernado de acceso a la impartición de justicia (artículo 17 Constitucional). Así tenemos que, en el caso en estudio, contrario a lo manifestado por el recurrente, existe causa notoria de improcedencia, como se analiza a continuación: Resulta inoperante lo aducido por el recurrente al respecto, habida cuenta de la lectura íntegra a la resolución hoy controvertida, se advierte que en efecto, existe evidentemente notoria causal de sobreseimiento del juicio, puesto que de su escrito de demanda se desprende medularmente que el hoy quejoso, por medio de sus mandatarios, acudió ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo del Distrito Judicial de Querétaro, manifestando el recurrente que no coincide su nombre con los que obran en constancias procesales, traen como consecuencia que no existe materia sobre la cual efectuar el examen ó revisión propuesta, sin embargo, no podemos soslayar que el hoy doliente se hizo sabedor de la notificación al haber promovido el presente recurso que nos ocupa, sin que se advierta de autos que contra la notificación de la que se duele, hubiere interpuesto el incidente de nulidad respectivo en términos de los numerales 34 y 35 de la ley de enjuiciamiento de lo contencioso administrativo para el Estado, por consiguiente, al haber surtido plenos efectos la notificación de que se trata en el presente recurso, ES DE SOBRESEERSE Y SE SOBRESEE LA PRESENTE CAUSA, en términos de los artículos 19 fracción IX en correlación con la norma 20 fracción II de la Ley de Enjuiciamiento de lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro, los que a literalidad refieren: “Artículo 19. El juicio ante los juzgados de lo contencioso- administrativo es improcedente: IX. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición legal aplicable y vigente; “Artículo 20. Procede el sobreseimiento del juicio: II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior; en efecto, del numeral 19 del ordenamiento legal en cita, establece una cuestión de orden público e interés social que el juzgador estudia y analiza respecto de las causales de improcedencia, y que en la especie, atento a que el particular doliente fué omiso en agotar el incidente respectivo, tendente a desvirtuar las circunstancias aducidas al notificador, operando así el principio de presunción de legalidad, firmeza y legitimidad de los actos administrativos y ello trae como consecuencia, que los agravios resulten improcedentes atenta la inexistencia de las lesiones legales invocadas en el capítulo de agravios en el recurso de revisión.- En consecuencia, se actualiza la hipótesis jurídica que contempla el artículo 19, fracción IX, de la Ley adjetiva de la materia, procediendo, en consecuencia, sobreseer el presente asunto, ante la notoria, manifiesta e indudable de improcedencia, no sin soslayar, que la Suprema Corte de Justicia, ha interpretado que debe reputarse como “ notoria, manifiesta e indudable”, aquel que, de la simple lectura a la demanda, en este caso, recurso de revisión, aparezca comprendido en alguno de los casos de improcedencia que señala el artículo del ordenamiento legal aplicable, en la especie, numeral 19 de la ley de Enjuiciamiento de lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro, resulta, innegable-mente improcedente, aquel que se enderece contra actos que aun no tienen existencia real al presentarse el escrito de agravios.- Luego entonces, debe dictarse el sobreseimiento tan pronto, como la causa que lo motive, aparezca clara y definitivamente comprobada, pues es de explorado derecho, que las causas de improcedencia y el consiguiente sobreseimiento, impiden jurídicamente que se entre al estudio del fondo del negocio, por no reunirse los requisitos establecidos por la ley, para el ejercicio de la acción. 
Abril del 2005 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. TODAS LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ESTÁN OBLIGADAS..- Tratándose de actos que trascienden la esfera jurídica de los particulares, para cumplir con la obligación consagrada en el artículo 16 de la Constitución Política de  los Estados Unidos Mexicanos, la autoridad administrativa debe citar los preceptos legales que considera aplicables al caso concreto y fundatorios de su accionar, además de establecer también, las causas y razonamientos que la llevaron a la conclusión de que la conducta realizada por el gobernado se configura en la hipótesis legal que la norma invoca, y más aún siendo necesario que entre los preceptos legales invocados y la motivación esgrimida exista adecuación, es decir, que el caso concreto se configure en la hipótesis prevista en el precepto legal invocado, circunstancias que no fueron observadas por las demandadas en momento alguno, lo cual constituye, se reitera, omisión en el respeto a los derechos de legalidad y seguridad jurídica que tiene ésta a su favor; criterio que se ve corroborado en lo sustentado por nuestro más alto Tribunal al señalar: “FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, GARANTIA DE.- Para que la autoridad cumpla la Garantía de legalidad que establece el artículo 16 de la Constitución  Federal en cuanto a la suficiente fundamentación y motivación de sus determinaciones, en ellas debe citar el precepto legal  que le sirva de apoyo y expresar los razonamientos que la llevaron a la conclusión de que el asunto concreto de que se trata, que las origina encuadra en los supuestos de la norma que invoca “.Jurisprudencias y Tesis sobresalientes 1974-1975. Actualización Administrativa III. Página 269; fundamentación y motivación exigidas para todo acto que desarrolle, emita o ejecute una autoridad, además de que ambos elementos en cita, deben constar dentro del mismo cuerpo del documento que contenga el acto autoritario, situación que no fue observada por las cuestionadas. Por lo anteriormente expuesto, colige concluir que la responsable no se ciñó en su actuación a las formalidades legales que deben revestir sus actos autoritarios. No obstante, los preceptos legales que precisa la triada de leyes que rigen a este Órgano Jurisdiccional. Es menester precisar al gobernado que, dado que vivimos dentro de un Orden jurídico, creado ex profeso para regular la convivencia humana, debemos ajustar nuestros actos a los lineamientos prescritos en los ordenamientos legales aplicables a la materia sobre la que recaiga nuestra conducta.

SENTENCIAS DEFINITIVAS.- Cuando los promoventes impugnan la sentencia definitiva del expediente natural, es que se tiene por acreditada la existencia del acto recurrido, y por ende la justificación del medio ordinario de impugnación, conforme a lo dispuesto por la fracción II de la norma 11 de la Ley Orgánica de este Tribunal, y artículos 161 y 163 de la Ley de Enjuiciamiento de lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro.- Así las cosas, esta Sala, previo a su legal admisión, analiza su procedencia, y para lo cual toma en consideración lo regulado por la disposición legal invocada por las autoridades dolientes, a saber fracción VII del artículo 161, misma que establece: “ Las autoridades podrán interponer el recurso de revisión en los siguientes casos: VII. Contra las resoluciones que pongan fin al procedimiento de ejecución de sentencia”; sin embargo, y atento a la lectura del escrito de agravios, se advierte, que evidentemente lo que causa molestia a los promoventes inconformes, lo es la sentencia definitiva, amen de la inexistencia en autos de resolución alguna que ponga fin al procedimiento de ejecución de sentencia, es por lo que, y atento al principio de “Iura novit curia” es decir, que el juzgador conoce el derecho y debe aplicarlo en relación con el principio de “estricto derecho”, significando que las normas jurídicas deben ser conocidas y aplicadas por el juzgador, estrechamente vinculada con “da mihi factum, dabo tibi jus” con lo que se quiere decir asimismo que el juzgador recibe de las partes los enunciados de hechos motivo de la controversia, pero que al propio órgano jurisdiccional le corresponde aplicar el derecho para resolver dicho conflicto planteado; y en ese tenor, en atención al sentido estricto de la norma 161 de la Ley de Enjuiciamiento de lo Contencioso Administrativo del Estado, se advierte que las autoridades promoventes no satisfacen los requisitos establecidos por la norma en cita; pues es requisito indispensable que el recurrente razone la importancia y trascendencia del negocio, a la luz de las hipótesis establecidas al efecto, a saber: IV.Contra las sentencias que decidan la cuestión planteada cuando su monto exceda el equivalente de trescientos días de salario mínimo. En el caso de contribuciones que deban determinarse o cubrirse por períodos inferiores a doce meses, para determinar la cuantía del asunto se considerará el monto que resulte de dividir el importe de la contribución entre el número de meses comprendidos en el período que corresponda y multiplicar el cociente por doce; V. Contra las resoluciones definitivas que sean de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción IV, o de cuantía indeterminada, debiendo la autoridad recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso, siempre y cuando se refiera a los siguientes supuestos: a) Interpretación de leyes, reglamentos o disposiciones administrativas de carácter general y obligatorio; b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de una contribución; o c) Precisión del alcance de facultades o competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que derive el acto impugnado”.- En efecto, en tratándose de SENTENCIAS DEFINITIVAS, tal como acontece en la especie, en el primer caso, es necesario que la sentencia que decida la cuestión planteada exceda del equivalente a trescientos días de salario mínimo, lo que no aplica en la presente causa, ya que como se desprende de autos del juicio de origen, el documento base de la acción en momento alguno contiene cantidad líquida respecto de algún crédito fiscal en los términos exigidos por el precepto en cita, y en ese orden de ideas, las autoridades dolientes, jamás tomaron en consideración que la resolución definitiva hoy controvertida, sea de cuantía indeterminada, de conformidad con las fracciones IV y V del numeral 161 del ordenamiento legal supracitado, por consiguiente, se pone en evidencia que por disposición expresa del artículo 161 de la Ley de Enjuiciamiento de lo Contencioso. 
Diciembre del 2005 
MULTAS. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEBEN FUNDAMENTAR Y MOTIVAR EXHAUSTIVAMENTE SU IMPOSICIÓN Y CUANTIFICACIÓN.- El hecho que, las autoridades cuenten con facultades propias para la imposición de multas al gobernado, no le exime de la obligación de fundamentar y motivar exhaustivamente la imposición y cuantificación de la multa, toda vez que, la autoridad debe especificar y delimitar al particular en el documento mismo, las bases o parámetros que tomo en consideración en el caso en particular para la determinación de la cuantía de la sanción y los criterios de imposición de la misma, con la finalidad de evitar romper en perjuicio de la quejosa el principio de legalidad que debe imperar en todo acto que la autoridad emita, ejecute o trate de ejecutar, ya que la autoridad debe pormenorizar los motivos que la condujeron a fijar la cuantía de la multa referida, lo anterior se corrobora por lo establecido en el siguiente criterio jurisprudencial: ”MULTAS. ARBITRIO DE LAS AUTORIDADES PARA IMPONERLA ENTRE EL MINIMO Y EL MAXIMO PERMITIDO POR LA LEY. DEBE RAZONARSE.- Las autoridades administrativas pueden cuantificar las multas que correspondan a infracciones cometidas y, al hacerlo, gozan de plena autonomía para fijar el monto que su amplio arbitrio estime justo dentro de los límites señalados en la Ley; empero, al determinar la sanción, deben expresar pormenorizadamente los motivos que tenga para fijar la cuantía de la multa, para lo cual hay que atender a las peculiaridades del caso y a los hechos generadores de la infracción  y especificar como influyeron en su ánimo para detener dicho arbitrio en cierto punto el mínimo y el máximo en que oscila la multa permitida en la Ley “.- Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995. Jurisprudencia Tomo 3. Materia Administrativa, página 517., la autoridad que en un momento dado sea cuestionada tiene obligación de ceñirse en su actuación a los requisitos legales a las que se encuentra constreñida a observar, al constituir el acto desplegado una molestia para el particular, como lo previene el artículo 16 Constitucional, al incidir en su esfera jurídica, vulnerando con ello el principio de legalidad que debe revestir su actuación en todo momento.
RECALIFICACION DE MULTA EL CAMBIO O LA MODIFICACION DE LA MULTA IMPUESTA. LA NOTIFICACIÓN POSTERIOR DE DISMINUCIÓN EN EL MONTO DE LA MULTA INICIALMENTE IMPUESTA, IMPLICA LA EXISTENCIA DE UN ACTO JURIDICO NUEVO, Y POR TANTO, SE GENERA UN CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA, DEBIENDO DECLARARSE EL SOBRESEIEMIENTO DEL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN.- Si la autoridad exactora aplica al gobernado una multa por un monto determinado y posteriormente decide imponer otra multa por un monto inferior, la segunda tiene por efecto crear un cambio de situación jurídica que genera el sobreseimiento del juicio seguido en contra de la primeramente impuesta, siendo que su estudio debe realizarse incluso de manera oficiosa, por ser una cuestión de orden e interés público, de 62 conformidad con lo dispuesto por el artículo Artículo 19 que reza así “ El juicio ante los juzgados de lo contencioso-administrativo es improcedente:... VIII. Cuando el acto impugnado no pueda surtir efecto alguno, legal o materialmente, por haber dejado de existir el objeto o materia del mismo;”, en consecuencia de conformidad con lo dispuesto por el artículo 20 que literalmente dice “ Procede el sobreseimiento del juicio: ... II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior...”.- debido, a ello al emitir un acto nuevo llevó al cabo la revocación de la misma y emitido un acto nuevo al reconsiderar la multa y recalificarla tal y como se advierte que fue notificada por la autoridad hoy recurrente, es por lo que considerando que después de presentada la demanda de nulidad administrativa y contestada ésta que fuera por la hoy recurrente, al sobrevenir otro acto que cambia la situación jurídica en que se encontraba el actor en primera instancia respecto del acto impugnado y la nueva situación jurídica creada por el acto sobrevenido que se advierte de las constancias relacionadas, de modo que este último pueda subsistir con independencia del primero resulte o no afectado de nulidad y finalmente que no pueda decidirse sobre la nulidad del acto impugnado sin afectar la nueva situación jurídica.- Lo anterior, en consonancia con criterios reiterados de la Honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación como lo es el contenido en 5ª Epoca, LXVII, pág. 1113, 5ª época, tomo LXXII pág. 6420; criterio que llevó al legislador incluso a adicionar la fracción X del procedimiento administrativo publicado en el informe de 198; 2ª Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pág. 110; se citan los precedentes: Informe de 1977; Pleno, pág. 287; todas ellas citadas por el ministro Genaro Góngora Pimentel.- Ahora bien, es importante mencionar que la multa que diera origen fue revocada por la propia demandada ahora 63 recurrente al momento de recalificar, lo que deja sin efectos el acto impugnado en primer término, como lo disponen los artículos 120 de la Ley de Procedimientos Administrativos para el Estado y Municipios que reza “La autoridad podrá dejar sin efectos un requerimiento o una sanción, de oficio o a petición de parte interesada, cuando se trate de un error manifiesto o el particular demuestre que ya había dado cumplimiento con anterioridad.- La tramitación de lo anterior no constituirá recurso, ni suspenderá el plazo para la interposición de éste y tampoco suspenderá la ejecución del acto.” Y que en sus artículos transitorios se lee literalmente “TRANSITORIOS.- PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga.- SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente Ley.- Asimismo, se derogan todos aquellos artículos que dispongan procedimientos, plazos, términos o formalidades contrarios a los previstos en la presente Ley, de los siguientes ordenamientos legales; Código Urbano, Código Municipal; Ley Sobre el Sistema de Asistencia Social; Ley que Regula el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohólicas... “, , en relación con los artículos 61, 113, 140, 142 y 143 del Código Fiscal del Estado, por lo que , si la autoridad fiscal demandada, ya iniciado el procedimiento emitió un acto de autoridad nuevo, que denomina como “Reconsideración de calificación de multa” , pues técnicamente se traduce en una revocación del acto impugnado, el cual obra en constancias de autos, que al ser documentos públicos tiene por acreditado que la autoridad administrativa demandada en primera instancia dejó sin efectos el acto impugnado consistente en multa levantada por la autoridad en su lugar dictó uno nuevo, dando inicio al procedimiento administrativo de ejecución con la notificación personal efectuada al actor en juicio ordinario, en el que se reconsideró la multa impuesta al particular, por lo tanto, se actualiza la causal de improcedencia invocada líneas anteriores prevista en el artículo 19 fracción VIII y 20 fracción II de la Ley de Enjuiciamiento de lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro, por lo que en términos de la norma 164 de la ley adjetiva de la materia sería de revocarse la SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA EN EL JUICIO DE NULIDAD ADMINISTRATIVA y en su lugar, se decreta el sobreseimiento del juicio de nulidad primario. 
Octubre del 2004 
DERECHOS DIFUSOS.- El Derecho Pleno del Usufructuario: Los artículos 955 y 964 del Código Civil del Estado de Querétaro, que a continuación se transcriben: “ARTÍCULO 955.- El usufructo es el derecho real y temporal de disfrutar de los bienes ajenos. ARTICULO 964.- El usufructuario tiene derecho de ejercitar todas las acciones y excepciones reales, personales y posesorias, y de ser considerado como parte en todo litigio, aunque sea seguido por el propietario, siempre que en él se interese el usufructo.”; lo cual se traduce en el derecho pleno del usufructuario para el ejercicio de acciones y excepciones reales, personales y accesorias para efecto de tener la legitimación necesaria en todo litigio, con lo cual se estima que tanto el usufructuario como el propietario del bien pormenorizado con anterioridad pueden resultar afectados en su esfera jurídica con la emisión del acto impugnado en la causa principal, así como con la sentencia de fondo que dicte el Juzgado de lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro, toda vez que el propietario del bien inmueble es quien puede disponer del derecho de propiedad, y la sentencia que llegue a dictarse en el presente puede llegar a causar alguna afectación respecto del  titular del derecho. Bajo esta perspectiva y por cuanto ve al agravio relacionado al estudio exhaustivo de las causas de improcedencia y sobreseimiento que debió haber llevado a cabo la Juez de lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro, al darle trámite al escrito inicial de demanda; partimos del supuesto legal establecido en el artículo 68 de la Ley de Enjuiciamiento de lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro, que a la letra dice: “Artículo 68. Establecida la litis el juzgador examinará el asunto, y si encontrare notoria causa de improcedencia, dictará de inmediato auto de sobreseimiento, y en caso de no haberla, señalará fecha para que tenga verificativo la audiencia de ley, notificándola personalmente a las partes del juicio.”; con lo cual tenemos que el momento procesal idóneo para que el juzgador se pronuncie por cuanto ve a las causales de improcedencia y sobreseimiento que se deriven de la causa principal es precisamente cuando se fija la litis, atendiendo a las reglas elementales del procedimiento previamente establecido en la ley de la materia,  en el mismo orden de ideas y por lo que respecta a los agravios relacionados al Interés Jurídico e Interés Legitimo que hace valer el recurrente, partimos de clara y precisa delimitación y diferenciación de estos conceptos, señalando en primer término que el Interés Jurídico requiere que se acredite la afectación de un derecho subjetivo, mientras que el interés legítimo supone únicamente la existencia de un interés cualificado respecto de la legalidad de los actos impugnados, interés que proviene de la afectación a la esfera jurídica del individuo, ya sea directa o derivada de su situación particular respecto del orden jurídico; sirviendo de sustento legal los siguientes criterios jurisprudenciales que a continuación se transcriben: “INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURÍDICO. AMBOS TÉRMINOS TIENEN DIFERENTE CONNOTACIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. De los diversos procesos de reformas y adiciones a la abrogada Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, y del que dio lugar a la Ley en vigor, se desprende que el legislador ordinario en todo momento tuvo presente las diferencias existentes entre el interés jurídico y el legítimo, lo cual se evidencia aún más en las discusiones correspondientes a los procesos legislativos de mil novecientos ochenta y seis, y mil novecientos noventa y cinco. De hecho, uno de los principales objetivos pretendidos con este último, fue precisamente permitir el acceso a la justicia administrativa a aquellos particulares afectados en su esfera jurídica por actos administrativos (interés legítimo), no obstante carecieran de la titularidad del derecho subjetivo respectivo (interés jurídico), con la finalidad clara de ampliar el número de gobernados que pudieran accesar al procedimiento en defensa de sus intereses. Así, el interés jurídico tiene una connotación diversa a la del legítimo, pues mientras el primero requiere que se acredite la afectación a un derecho subjetivo, el segundo supone únicamente la existencia de un interés cualificado respecto de la legalidad de los actos impugnados, interés que proviene de la afectación a la esfera jurídica del individuo, ya sea directa o derivada de su situación particular respecto del orden jurídico. No. Registro: 185,377. Jurisprudencia. Materia(s): Administrativa. Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: XVI, Diciembre de 2002. Tesis: 2a./J. 141/2002. Página: 241.” “INTERÉS LEGÍTIMO, NOCIÓN DE, PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. De acuerdo con los artículos 34 y 72, fracción V, de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, para la procedencia del juicio administrativo basta con que el acto de autoridad impugnado afecte la esfera jurídica del actor, para que le asista un interés legítimo para demandar la nulidad de ese acto, resultando intrascendente, para este propósito, que sea, o no, titular del respectivo derecho subjetivo, pues el interés que debe justificar el accionante no es el relativo a acreditar su pretensión, sino el que le asiste para iniciar la acción. En efecto, tales preceptos aluden a la procedencia o improcedencia del juicio administrativo, a los presupuestos de  admisibilidad de la acción ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo; así, lo que se plantea en dichos preceptos es una cuestión de legitimación para ejercer la acción, mas no el deber del actor de acreditar el derecho que alegue que le asiste, pues esto último es una cuestión que atañe al fondo del asunto. De esta forma resulta procedente el juicio que intenten los particulares no sólo contra actos de la autoridad administrativa que afecten sus derechos subjetivos (interés jurídico), sino también y de manera más amplia, frente a violaciones que no lesionen propiamente intereses jurídicos, ya que basta una lesión objetiva a la esfera jurídica de la persona física o moral derivada de su peculiar situación que tienen en el orden jurídico, de donde se sigue que los preceptos de la ley analizada, al requerir un interés legítimo como presupuesto de admisibilidad de la acción correspondiente, también comprende por mayoría de razón al referido interés jurídico, al resultar aquél de mayores alcances que éste. No. Registro: 185,376. Jurisprudencia. Materia(s): Administrativa. Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: XVI, Diciembre de 2002. Tesis: 2a./J. 142/2002. Página: 242. Contradicción de tesis 69/2002-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo, Cuarto y Décimo Tercero, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 15 de noviembre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en su ausencia hizo suyo el asunto Juan Díaz Romero. Secretario: Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot.”; derivándose de lo anterior que el objetivo primordial de la Administración Contenciosa es el salvaguardar la legalidad objetiva, tanto de los derechos como de los intereses legítimos  de los individuos y grupos en que se integra la sociedad, así como corregir los abusos, irregularidades y desviaciones de las actividades llevadas a cabo por la administración pública en sus relaciones con el ciudadano, mediante el eficiente y eficaz funcionamiento del Poder Ejecutivo, y en el caso que nos ocupa el interés legitimo, denominado también como un derecho de tercera generación, se encuentra dirigido a las hipótesis en las que un grupo particularizado de la comunidad que se estime afectado, en forma diferente al resto de la sociedad, por actos autoritarios que contravienen la convivencia social, y la parte actora dentro del juicio principal cuenta con el interés particularizado, basado en el hecho de ser residente contando con el derecho de preservación del entorno residencial del área habitacional afectada; con lo cual podemos destacar las siguientes características que nos permiten definir al interés legitimo: 1) No es un mero interés por la legalidad de la actuación de la autoridad, requiere de la existencia de un interés personal, individual o colectivo, o cual se traduce que en caso de prosperar la acción se obtendría un beneficio jurídico a favor del accionante. 2) Esta garantizado por el derecho objetivo, pero no da lugar a un derecho subjetivo, no hay potestad de uno frente al otro. 3) Un elemento que permite identificarlo plenamente es que es necesario que exista una afectación a la esfera jurídica en sentido amplio, ya sea de índole económica, profesional o de cualquier otra, pues en caso contrario nos encontraríamos ante la acción popular, la cual no requiere afectación alguna a la esfera jurídica. 4) El titular del interés legítimo tiene un interés propio, distinto del de cualquier otro gobernado, el cual consiste en que los poderes públicos actúen de acuerdo con el ordenamiento, cuando con motivo de la persecución de fines de carácter general incida en el ámbito de ese interés propio. 5) Se trata de un interés cualificado, actual y real, no potencial o hipotético, es decir, se trata de un interés jurídicamente relevante. 6) La anulación produce efectos positivos o negativos en la esfera jurídica del gobernado, tal como lo ha resuelto la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia identificada con el número 141/2002 y 142/2002, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVI, diciembre de 2002, páginas 241 y 242, respectivamente. Siendo que el presupuesto previo de procedibilidad de su acción procesal, así como de sus pretensiones deberá ser materia de estudio en el dictado de la sentencia definitiva que resuelva la controversia de origen, ya que este órgano revisor, en respeto a la autonomía jurisdiccional  esta imposibilitado para pronunciarse de manera anticipada sobre el fondo del asunto.
PAGO BAJO PROTESTA.- El pago efectuado bajo protesta, siempre y cuando se promueva la correspondiente acción procesal administrativa oportunamente, esto es, dentro del los plazos legales, de ninguna manera implica un consentimiento del acto, pues claramente el accionar ante este H. Tribunal demuestra su inconformidad en contra de la ilegalidad del actuar de la autoridad y por antonomasia, no se trata de actos consentidos pues el pago efectuado solamente es un acto realizado por la parte inconforme con la finalidad de evitarse las molestias que implicaría la iniciación de un procedimiento administrativo de ejecución o el verse privado temporalmente del documento público que acredita que cuenta con licencia para conducir vehículos de motor, siendo que, si el escrito inicial de demanda se presentó con la oportunidad debida, dicho pago no puede considerarse como acto consentido, pues la legislación vigente establece los medios de impugnación contra tales actos.    
Noviembre del 2006.

DEL SOBRESEIMIENTO: LA NOTORIA, MANIFIESTA E INDUDABLE IMPROCEDENCIA.- Del análisis de las causales de improcedencia deben estudiarse oficiosamente por ser cuestión de orden é interés público, cuidando que no exista algún impedimento legal que no permita el fondo del asunto, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 38 de la ley de enjuiciamiento de lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro, que dispone expresamente: “Artículo 38. Contestada la demanda, el juzgador examinara el expediente y si encontrare acreditada fehacientemente alguna causa evidente de improcedencia o sobreseimiento, a petición d  parte o de oficio, emitirá la resolución en la que se de por concluido el juicio. En caso de que la causal no sea suficientemente clara, ésta se decidirá en la sentencia que resuelva la cuestión planteada.”- De tal guisa, que en el asunto en estudio, todo juzgador debe primeramente, pronunciarse al respecto antes de entrar al estudio del fondo del asunto, de lo contrario se causarían evidentes daños o perjuicios a la partes promoventes, pues las causales de improcedencia son cuestiones de orden público e interés social, y por tanto de estricta aplicación.- En este orden de ideas, el juzgador, para poder continuar con el trámite del juicio, debe cerciorarse de la inexistencia de alguna causa de improcedencia contemplada en la ley adjetiva de la materia, que conlleve a la convicción de la demostración plena en autos, de la causa notoria e indudable de improcedencia previstas en cualquiera de las fracciones diversas del artículo 19 de la Ley de Enjuiciamiento de lo Contencioso Administrativo del Estado, lo que evidentemente daría pauta al juzgador para sobreseer el procedimiento; pues la causa de improcedencia debe ser fehaciente, es decir, notoria e indubitable, clara, evidente y probada, toda vez que es innegable que sólo en presencia de elementos de juicio con valor probatorio pleno podrá declararse la improcedencia del juicio contencioso administrativo, atendiendo al principio general de derecho de “in dubio pro actione”, sin perjuicio de dictarse el sobreseimiento que corresponda por cualquier causa sobrevenida y que reúna los requisitos de certeza, y evitar de esa manera, el fundamental derecho subjetivo público que tiene el gobernado de acceso a la impartición de justicia (artículo 17 Constitucional). Así tenemos que, en el caso en estudio, contrario a lo manifestado por el recurrente, existe causa notoria de improcedencia, como se analiza a continuación: Resulta inoperante lo aducido por el recurrente al respecto, habida cuenta de la lectura íntegra a la resolución hoy controvertida, se advierte que en efecto, existe evidentemente notoria causal de sobreseimiento del juicio, puesto que de su escrito de demanda se desprende

medularmente que el hoy quejoso, por medio de sus mandatarios, acudió ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo del Distrito Judicial de Querétaro, manifestando el recurrente Justitia Legalis-- abril 2006 que no coincide su nombre con los que obran en constancias procesales, traen como consecuencia que no existe materia sobre la cual efectuar el examen ó revisión propuesta, sin embargo, no podemos soslayar que el hoy doliente se hizo sabedor de la notificación al haber promovido el presente recurso que nos ocupa, sin que se advierta de autos que contra la notificación de la que se duele, hubiere interpuesto el incidente de nulidad respectivo en términos de los numerales 34 y 35 de la ley de enjuiciamiento de lo contencioso administrativo

para el Estado, por consiguiente, al haber surtido plenos efectos la notificación de que se trata en el presente recurso, ES DE SOBRESEERSE Y SE SOBRESEE LA PRESENTE CAUSA, en términos de los artículos 19 fracción IX en correlación con la norma 20 fracción II de la Ley de Enjuiciamiento de lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro, los que a literalidad refieren: “Artículo 19. El juicio ante los juzgados de lo contenciosoadministrativo es improcedente: IX. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición legal aplicable y vigente; “Artículo 20. Procede el sobreseimiento del juicio: II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior; en efecto, del numeral 19 del ordenamiento legal en cita, establece una cuestión de orden público e interés social que el juzgador estudia y analiza respecto de las causales de improcedencia, y que en la especie, atento a que el particular doliente fué omiso en agotar el incidente respectivo, tendente a desvirtuar las circunstancias aducidas al notificador, operando así el principio de presunción de legalidad, firmeza y legitimidad de los actos administrativos y ello trae como consecuencia, que los agravios resulten improcedentes atenta la inexistencia de las lesiones legales invocadas en el capítulo de agravios en el recurso de revisión.- En consecuencia, se actualiza la hipótesis jurídica que contempla el artículo 19, fracción IX, de la Ley adjetiva de la materia, procediendo, en consecuencia, sobreseer el presente asunto, ante la notoria, manifiesta e indudable de improcedencia, no sin soslayar, que la Suprema Corte de Justicia, ha interpretado que debe reputarse como “ notoria, manifiesta e indudable”, aquel que, de la simple lectura a la demanda, en este caso, recurso de revisión, aparezca comprendido en alguno de los casos de improcedencia que señala el artículo del ordenamiento legal aplicable, en la especie, numeral 19 de la ley de Enjuiciamiento de lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro, resulta, innegable-mente improcedente, aquel que se enderece contra actos que aun no tienen existencia real al presentarse el escrito de agravios.- Luego entonces, debe dictarse el sobreseimiento tan pronto, como la causa que lo motive, aparezca clara y definitivamente comprobada, pues es de explorado derecho, que las causas de improcedencia y el consiguiente sobreseimiento, impiden jurídicamente que se entre al estudio del fondo del negocio, por no reunirse los requisitos establecidos por la ley, para el ejercicio de la acción. 
Abril del 2006 
DERECHOS DIFUSOS, EL DERECHO PLENO DEL USUFRUCTUARIO.- Los artículos 955 y 964 del Código Civil del Estado de Querétaro, que a continuación se transcriben: “ ARTÍCULO 955.- El usufructo es el derecho real y temporal de disfrutar de los bienes ajenos. ARTICULO 964.- El usufructuario tiene derecho de ejercitar todas las acciones y excepciones reales, personales y posesorias, y de ser considerado como parte en todo litigio, aunque sea seguido por el propietario, siempre que en él se interese el usufructo.”; lo cual se traduce en el derecho pleno del usufructuario para el ejercicio de acciones y excepciones reales, personales y accesorias para efecto de tener la legitimación necesaria en todo litigio, con lo cual se estima que tanto el usufructuario como el propietario del bien pormenorizado con anterioridad pueden resultar afectados en su esfera jurídica con la emisión del acto impugnado en la causa principal, así como con la sentencia de fondo que dicte el Juzgado de lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro, toda vez que el propietario del bien inmueble es quien puede disponer del derecho de propiedad, y la sentencia que llegue a dictarse en el presente puede llegar a causar alguna afectación respecto del titular del derecho. Bajo esta perspectiva y por cuanto ve al agravio relacionado al estudio exhaustivo de las causas de improcedencia y sobreseimiento que debió haber llevado a cabo la Juez de lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro, al darle trámite al escrito inicial de demanda; partimos del supuesto legal establecido en el artículo 68 de la Ley de Enjuiciamiento de lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro, que a la letra dice: “Artículo 68. Establecida la litis el juzgador examinará el asunto, y si encontrare notoria causa de improcedencia, dictará de inmediato auto de sobreseimiento, y en caso de no haberla, señalará fecha para que tenga verificativo la audiencia de ley, notificándola personalmente a las partes del juicio.”; con lo cual tenemos que el momento procesal idóneo para que el juzgador se pronuncie por cuanto ve a las causales de improcedencia y sobreseimiento que se deriven de la causa principal es precisamente cuando se fija la litis, atendiendo a las reglas elementales del procedimiento previamente establecido en la ley de la materia, en el mismo orden de ideas y por lo que respecta a los agravios relacionados al Interés Jurídico e Interés Legitimo que hace valer el recurrente, partimos de clara y precisa delimitación y diferenciación de estos conceptos, señalando en primer término que el Interés Jurídico requiere que se acredite la afectación de un derecho subjetivo, mientras que el interés legítimo supone únicamente la existencia de un interés cualificado respecto de la legalidad de los actos impugnados, interés que proviene de la afectación a la esfera jurídica del individuo, ya sea directa o derivada de su situación particular respecto del orden jurídico; sirviendo de sustento legal los siguientes criterios jurisprudenciales que a continuación se transcriben: “ INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURÍDICO. AMBOS TÉRMINOS TIENEN DIFERENTE CONNOTACIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. De los diversos procesos de reformas y adiciones a la abrogada Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, y del que dio lugar a la Ley en vigor, se desprende que el legislador ordinario en todo momento tuvo presente las diferencias existentes entre el interés jurídico y el legítimo, lo cual se evidencia aún más en las discusiones correspondientes a los procesos legislativos de mil novecientos ochenta y seis, y mil novecientos noventa y cinco. De hecho, uno de los principales objetivos pretendidos con este último, fue precisamente permitir el acceso a la justicia administrativa a aquellos particulares afectados en su esfera jurídica por actos administrativos (interés legítimo), no obstante carecieran de la titularidad del derecho subjetivo respectivo (interés jurídico), con la finalidad clara de ampliar el número de gobernados que pudieran accesar al procedimiento en defensa de sus intereses. Así, el interés jurídico tiene una connotación diversa a la del legítimo, pues mientras el primero requiere que se acredite la afectación a un derecho subjetivo, el segundo supone únicamente la existencia de un interés cualificado respecto de la legalidad de los actos impugnados, interés que proviene de la afectación a la esfera jurídica del individuo, ya sea directa o derivada de su situación particular respecto del orden jurídico. No. Registro: 185,377. Jurisprudencia. Materia(s): Administrativa. Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: XVI, Diciembre de 2002. Tesis: 2a./J. 141/2002. Página: 241.” “ INTERÉS LEGÍTIMO, NOCIÓN DE, PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. De acuerdo con los artículos 34 y 72, fracción V, de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Justtiittiia Legalliis-- abriill 2006 Federal, para la procedencia del juicio administrativo basta con que el acto de autoridad impugnado afecte la esfera jurídica del actor, para que le asista un interés legítimo para demandar la nulidad de ese acto, resultando intrascendente, para este propósito, que sea, o no, titular del respectivo derecho subjetivo, pues el interés que debe justificar el accionante no es el relativo a acreditar su pretensión, sino el que le asiste para iniciar la acción. En efecto, tales preceptos aluden a la procedencia o improcedencia del juicio administrativo, a los presupuestos de admisibilidad de la acción ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo; así, lo que se plantea en dichos preceptos es una cuestión de legitimación para ejercer la acción, mas no el deber del actor de acreditar el derecho que alegue que le asiste, pues esto último es una cuestión que atañe al fondo del asunto. De esta forma resulta procedente el juicio que intenten los particulares no sólo contra actos de la autoridad administrativa que afecten sus derechos subjetivos (interés jurídico), sino también y de manera más amplia, frente a violaciones que no lesionen propiamente intereses jurídicos, ya que basta una lesión objetiva a la esfera jurídica de la persona física o moral derivada de su peculiar situación que tienen en el orden jurídico, de donde se sigue que los preceptos de la ley analizada, al requerir un interés legítimo como presupuesto de admisibilidad de la acción correspondiente, también comprende por mayoría de razón al referido interés jurídico, al resultar aquél de mayores alcances que éste. No. Registro: 185,376. Jurisprudencia. Materia(s): Administrativa. Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: XVI, Diciembre de 2002. Tesis: 2a./J. 142/2002. Página: 242. Contradicción de tesis 69/2002-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo, Cuarto y Décimo Tercero, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 15 de noviembre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en su ausencia hizo suyo el asunto Juan Díaz Romero. Secretario: Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot.”; derivándose de lo anterior que el objetivo primordial de la Administración Contenciosa es el salvaguardar la legalidad objetiva, tanto de los derechos como de los intereses legítimos de los individuos y grupos en que se integra la sociedad, así como corregir los abusos, irregularidades y desviaciones de las actividades llevadas a cabo por la administración pública en sus relaciones con el ciudadano, mediante el eficiente y eficaz funcionamiento del Poder Ejecutivo, y en el caso que nos ocupa el interés legitimo, denominado también como un derecho de tercera generación, se encuentra dirigido a las hipótesis en las que un grupo particularizado de la comunidad que se estime afectado, en forma diferente al resto de la sociedad, por actos autoritarios que contravienen la convivencia social, y la parte actora dentro del juicio principal cuenta con el interés particularizado, basado en el hecho de ser residente contando con el derecho de preservación del entorno residencial del área habitacional afectada; con lo cual podemos destacar las siguientes características que nos permiten definir al interés legitimo: 1) No es un mero interés por la legalidad de la actuación de la autoridad, requiere de la existencia de un interés personal, individual o colectivo, o cual se traduce que en caso de prosperar la acción se obtendría un beneficio jurídico a favor del accionante. 2) Esta garantizado por el derecho objetivo, pero no da lugar a un derecho subjetivo, no hay potestad de uno frente al otro. 3) Un elemento que permite identificarlo plenamente es que es necesario que exista una afectación a la esfera jurídica en sentido amplio, ya sea de índole económica, profesional o de cualquier otra, pues en caso contrario nos encontraríamos ante la acción popular, la cual no requiere afectación alguna a la esfera jurídica. 4) El titular del interés legítimo tiene un interés propio, distinto del de cualquier otro gobernado, el cual consiste en que los poderes públicos actúen de acuerdo con el ordenamiento, cuando con motivo de la persecución de fines de carácter general incida en el ámbito de ese interés propio. 5) Se trata de un interés cualificado, actual y real, no potencial o hipotético, es decir, se trata de un interés jurídicamente relevante. 6) La anulación produce efectos positivos o negativos en la esfera jurídica del gobernado, tal como lo ha resuelto la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia identificada con el número 141/2002 y 142/2002, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVI, diciembre de 2002, páginas 241 y 242, respectivamente. Siendo que el presupuesto previo de procedibilidad de su acción procesal, así como de sus pretensiones deberá ser materia de estudio en el dictado de la sentencia definitiva que resuelva la controversia de origen, ya que este órgano revisor, en respeto a la autonomía jurisdiccional esta imposibilitado para pronunciarse de manera anticipada sobre el fondo del asunto.
ES OBLIGACION DEL SUPERIOR JERARQUICO DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA REVISADA, FORMULAR LA DENUNCIA CORRESPONDIENTE CUANDO ADVIERTA LA COMISION DE PROBABLES HECHOS DELICTIVOS.- Si la autoridad recurrente al formular los agravios que le causa el hecho de que el Juzgador de Primera Instancia no decreta la vista al Ministerio Publico que solicita el recurrente a efecto de que se realicen las investigaciones tendientes a deslindar responsabilidades penales que pudiesen surgir de la causa de origen; es menester de este órgano revisor señalar la omisión del peticionario, al no observar lo dispuesto por el artículo 88 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del estado de Querétaro; mismo que a continuación se transcribe: “ ARTICULO 88. El Órgano de Control Interno será competente para imponer sanciones disciplinarias por acuerdo del Superior Jerárquico, excepto las económicas cuyo monto sea superior a doscientas veces el salario mínimo diario en la Capital de Estado, las que en términos de esta Ley corresponde aplicar exclusivamente a la Secretaría. Cuando del fincamiento de una responsabilidad, se desprenda una sanción económica superior a doscientas veces el salario mínimo, el Órgano de Control Interno remitirá a la Secretaría las actuaciones que haya realizado para su intervención en los términos del párrafo anterior. El Superior Jerárquico o el Órgano de Control Interno de la Dependencia, al tener conocimiento de los hechos que impliquen responsabilidad penal de los servidores de la propia Dependencia o de sus Organismos Auxiliares o Fideicomisos, darán vista de ellos a la Secretaría para que ésta formule la denuncia o querella ante la Procuraduría General del Estado. En los casos de que no exista Órgano de Control Interno en las Dependencias, Organismos Descentralizados o Fideicomisos, la Secretaría determinará el procedimiento a aplicar respecto de las sanciones disciplinarias a que se viene haciendo referencia para lo cual, los Titulares de aquélla solicitarán de la Secretaría en consulta, el establecimiento de dicho procedimiento.”; lo cual se traduce en la obligación de las autoridades para dar vista con carácter inmediato y sin dilación al órgano de control pertinente, para efecto de que se formule la denuncia o querella ante la Procuraduría General de Justicia del Estado, y se provea lo que conforme a derecho corresponda.

DEL SOBRESEIMIENTO: LA NOTORIA, MANIFIESTA E INDUDABLE IMPROCEDENCIA.- Del análisis de las causales de improcedencia deben estudiarse oficiosamente por ser cuestión de orden é interés público, cuidando que no exista algún impedimento legal que no permita el fondo del asunto, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 38 de la ley de enjuiciamiento de lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro, que dispone expresamente: “Artículo 38. Contestada la demanda, el juzgador examinara el expediente y si encontrare acreditada fehacientemente alguna causa evidente de improcedencia o sobreseimiento, a petición de parte o de oficio, emitirá la resolución en la que se de por concluido el juicio. En caso de que la causal no sea suficientemente clara, ésta se decidirá en la sentencia que resuelva la cuestión planteada.”- De tal guisa, que en el asunto en estudio, todo juzgador debe primeramente, pronunciarse al respecto antes de entrar al estudio del fondo del asunto, de lo contrario se causarían evidentes daños o perjuicios a la partes promoventes, pues las causales de improcedencia son cuestiones de orden público e interés social, y por tanto de estricta aplicación.- En este orden de ideas, el juzgador, para poder continuar con el trámite del juicio, debe cerciorarse de la inexistencia de alguna causa de improcedencia contemplada en la ley adjetiva de la materia, que conlleve a la convicción de la demostración plena en autos, de la causa notoria e indudable de improcedencia previstas en cualquiera de las fracciones diversas del artículo 19 de la Ley de Enjuiciamiento de lo Contencioso Administrativo del Estado, lo que evidentemente daría pauta al juzgador para sobreseer el procedimiento; pues la causa de improcedencia debe ser fehaciente, es decir, notoria e indubitable, clara, evidente y probada, toda vez que es innegable que sólo en presencia de elementos de juicio con valor probatorio pleno podrá declararse la improcedencia del juicio contencioso administrativo, atendiendo al principio general de derecho de “in dubio pro actione”, sin perjuicio de dictarse el sobreseimiento que corresponda por cualquier causa sobrevenida y que reúna los requisitos de certeza, y evitar de esa manera, el fundamental derecho subjetivo público que tiene el gobernado de acceso a la impartición de justicia (artículo 17 Constitucional). Así tenemos que, en el caso en estudio, contrario a lo manifestado por el recurrente, existe causa notoria de improcedencia, como se analiza a continuación: resulta inoperante lo aducido por el recurrente al respecto, habida cuenta de la lectura íntegra a la resolución hoy controvertida, se advierte que en efecto, existe evidentemente notoria causal de sobreseimiento del juicio, puesto que de su escrito de demanda se desprende medularmente que el hoy quejoso, por medio de sus mandatarios, acudió ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo del Distrito Judicial de Querétaro, manifestando el recurrente Justtiittiia Legalliis-- abriill 2006 que no coincide su nombre con los que obran en constancias procesales, traen como consecuencia que no existe materia sobre la cual efectuar el examen ó revisión propuesta, sin embargo, no podemos soslayar que el hoy doliente se hizo sabedor de la notificación al haber promovido el presente recurso que nos ocupa, sin que se advierta de autos que contra la notificación de la que se duele, hubiere interpuesto el incidente de nulidad respectivo en términos de los numerales 34 y 35 de la ley de enjuiciamiento de lo contencioso administrativo para el Estado, por consiguiente, al haber surtido plenos efectos la notificación de que se trata en el presente recurso, ES DE SOBRESEERSE Y SE SOBRESEE LA PRESENTE CAUSA, en términos de los artículos 19 fracción IX en correlación con la norma 20 fracción II de la Ley de Enjuiciamiento de lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro, los que a literalidad refieren: “Artículo 19. El juicio ante los juzgados de lo contenciosoadministrativo es improcedente: IX. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición legal aplicable y vigente; “Artículo 20. Procede el sobreseimiento del juicio: II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior; en efecto, del numeral 19 del ordenamiento legal en cita, establece una cuestión de orden público e interés social que el juzgador estudia y analiza respecto de las causales de improcedencia, y que en la especie, atento a que el particular doliente fué omiso en agotar el incidente respectivo, tendente a desvirtuar las circunstancias aducidas al notificador, operando así el principio de presunción de legalidad, firmeza y legitimidad de los actos administrativos y ello trae como consecuencia, que los agravios resulten improcedentes atenta la inexistencia de las lesiones legales invocadas en el capítulo de agravios en el recurso de revisión.- En consecuencia, se actualiza la hipótesis jurídica que contempla el artículo 19, fracción IX, de la Ley adjetiva de la materia, procediendo, en consecuencia, sobreseer el presente asunto, ante la notoria, manifiesta e indudable de improcedencia, no sin soslayar, que la Suprema Corte de Justicia, ha interpretado que debe reputarse como “ notoria, manifiesta e indudable”, aquel que, de la simple lectura a la demanda, en este caso, recurso de revisión, aparezca comprendido en alguno de los casos de improcedencia que señala el artículo del ordenamiento legal aplicable, en la especie, numeral 19 de la ley de Enjuiciamiento de lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro, resulta, innegable-mente improcedente, aquel que se enderece contra actos que aun no tienen existencia real al presentarse el escrito de agravios.- Luego entonces, debe dictarse el sobreseimiento tan pronto, como la causa que lo motive, aparezca clara y definitivamente comprobada, pues es de explorado derecho, que las causas de improcedencia y el consiguiente sobreseimiento, impiden jurídicamente que se entre al estudio del fondo del negocio, por no reunirse los requisitos establecidos por la ley, para el ejercicio de la acción.

LA CONCESION.- La concesión, es un acto administrativo discrecional al través del cual la autoridad administrativa la otorga al gobernado para dos objetos: 1) Para la explotación de servicios públicos, o bien, 2) Para explotación de bienes del dominio público.- En ese tenor, el régimen jurídico de la concesión está integrado por el conjunto de leyes, decretos, reglamentos, acuerdos y circulares que la regulan, en diversas materias.- Es así, que los únicos elementos subjetivos de la concesión son: 1)la autoridad concedente, que puede ser la administración pública, federal, estatal o municipal; 2) El concesionario que es la persona física o jurídica a quien se entrega la concesión y es el titular de la misma, y 3)los usuarios únicamente en concesiones de servicio público.- Es importante recalcar que la figura de la concesión conserva características inherentes en esencia, siendo la primera de ellas que es intransmisible, ya que genera derechos personalísimos, (denominados por la doctrina como intuitu personae), pues la concesión no se puede transferir o gravar a menos que la autoridad administrativa lo permita, pues precisamente se otorga en mérito a las cualidades subjetivas que tomo en consideración la autoridad concedente, en caso contrario, la transmisión no surte efecto jurídico alguno y por tanto, la concesión se extingue.- Al efecto, y a manera de esclarecer, resulta oportuno citar el artículo 31 de la Ley de Transporte Público del Estado, que establece: “Las concesiones y permisos para explotar los servicios públicos de transporte,, así como los derechos derivados de el los son personalísimos,, intransferibles, inalienables e inembargables.. Será causa de terminación de los derechos que amparan la concesión y los permisos, la muerte de su titular”, el contrato de cesión de derechos celebrado entre particulares no tiene ningún efecto jurídico para con la administración pública del Estado, pues es un mero contrato privado que tiene precisamente la característica de que sólo surte sus efectos entre las partes contratantes, que no puede obligar a la autoridad, siendo que, la concesión pública, como quedó anotado, no es un contrato privado, sino un acto de autoridad administrativo de carácter discrecional, que en doctrina se denomina acto regla, pues el concesionario es un adherente jurídico pues queda obligado al cumplimiento cabal del espectro normativo, que es de orden e interés público; por tanto, no puede atribuírsele el carácter de concesión administrativa a un mero contrato privado de cesión de derechos, regulado por el derecho privado, que carece de efectos jurídicos para modificar la naturaleza jurídica de la concesión administrativa materia del presente, siendo que no puede surtir ningún efecto ni consecuencia jurídica contra la observancia de la ley de la materia, (Ley de Transporte Público del Estado de Querétaro), lo cual no consigue engendrar derechos ni producir consecuencias jurídicas, por tanto, todo acto fuera de la ley no puede producir más que una aparente situación jurídica cuya destrucción no implica lo que en términos técnicos se denomina privación de un derecho; de allí que el poder público puede por sí y ante sí declarar la inexistencia de un acto de esa naturaleza. Cuando se trata de una concesión o de un acto administrativo, aunque creador de una situación jurídica individual, es fuerza convenir en que el poder público que lo celebró tiene facultades para decretar su disolución, conforme a la ley, porque el servicio público y el interés colectivo, son los fundamentos y el fin o límite del poder gubernamental, sin que sea necesario acudir en ejercicio de una acción dilatada ante el poder judicial.- Todo lo anterior, es por el origen y el objeto de toda concesión como utilidad común y no un interés particular, y solo a este precio consiente la ley en su celebración, a saber: que el poder público que tiene a su cuidado el bien de la Sociedad.

